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Entidad originadora: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Fecha (dd/mm/aa): Diciembre de 2021 

Proyecto de Decreto/Resolución: 
Proyecto de Resolución “Por la cual se reglamenta la fecha de presentación y 
el contenido de los Informes de Auditoría Externa de que trata el artículo 75 del 
Decreto 2147 de 2016” 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 1004 de 2005, corresponde al Gobierno Nacional reglamentar el 
régimen de zonas francas permanentes y transitorias, observando para el efecto los parámetros establecidos en 
dicha disposición. 
 
Mediante los Decretos 2147 de 2016, 659 de 2018, 1054 de 2019 y 278 de 2021 el Gobierno Nacional modificó el 
régimen de zonas francas y dictó otras disposiciones.  
 
El artículo 75 del Decreto 2147 de 2016, modificado por el artículo 11 del Decreto 659 de 2018, señala la obligación 
del usuario operador de la zona franca de contratar una empresa de auditoría especializada que realice una auditoría 
anual en la zona franca, así como los aspectos que debe contener dicha auditoría externa. 
 
El parágrafo del artículo 75 del Decreto 2147 de 2016 y sus modificaciones, dispone que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales fijarán mediante resolución de carácter 
general el contenido del informe de control de las auditorías externas, así como el término de presentación ante las 
citadas entidades. 
 
El mismo parágrafo faculta para establecer el contenido del informe de control de las auditorías externas, por lo que 
se hace necesario, que se tenga en cuenta lo relativo al programa de sistematización de las operaciones de la zona 
franca para el manejo de inventarios bajo control aduanero, así como su conexión y envío al sistema de 
comunicaciones y de transmisión electrónica de datos y documentos a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Por lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 75 del Decreto 2147 de 2016 y sus 
modificaciones, se hace necesario emitir la correspondiente reglamentación para fijar la fecha de presentación de los 
informes de auditoría externa de las zonas francas y el contenido de los mismos.  

 
2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

 
Usuarios de zonas francas y zonas francas declaradas, interesados en la continuidad del régimen franco y en 
adelantar proyectos nuevos en sectores de bienes, servicios, turismo, agroindustriales, portuarios y aeroportuarios, 
entre otros. 
3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
3.1.1. Ley 1004 de 2005, por la cual se modifica un régimen especial para estimular la inversión y se dictan otras 
disposiciones, y en la cual, mediante el numeral 1 de su artículo 4°, se determina que para la reglamentación del 
régimen franco el Gobierno Nacional podrá determinar lo relativo a la autorización y funcionamiento de Zonas 
Francas Permanentes o Transitorias. 
 
3.1.2. El numeral 11 del artículo 2 del Decreto 201 de 2003 modificado por el artículo 1 del Decreto 1289 de 2015, el 
cual señala que es función del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo “Formular dentro del marco de su 
competencia las políticas relacionadas con la existencia y funcionamiento de los sistemas especiales de importación 
y exportación de las zonas francas, las sociedades de comercialización internacional, las zonas especiales 
económicas de exportación, así como los demás instrumentos que promuevan el comercio exterior y velar por la 
adecuada aplicación de las normas que regulan estas materias.” 
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3.1.3. El artículo 75 del Decreto 2147 de 2016, modificado por el artículo 11 del Decreto 659 de 2018, señala la 
obligación del usuario operador de la zona franca de contratar una empresa de auditoría especializada que realice 
una auditoría anual en la zona franca, así como los aspectos que debe contener dicha auditoría externa. 
 
3.1.4. El parágrafo del artículo 75 del Decreto 2147 de 2016 y sus modificaciones, dispone que el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales fijarán mediante resolución de 
carácter general el contenido del informe de control de las auditorías externas, así como el término de presentación 
ante las citadas entidades. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
Se establece que la vigencia de la resolución iniciará a los quince (15) días calendario contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial. 
 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
No aplica. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 
proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
No hay pronunciamientos de órganos de cierre que pudieran tener impacto o ser relevantes para la expedición del 
proyecto normativo. 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
No aplica.  

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
No requiere. 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

 
La expedición del proyecto normativo no requiere de Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere) 
 

No se requiere la elaboración de un estudio de impacto ambiental y ecológico, ni de afectación sobre el patrimonio 
cultural de la Nación.  

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
N/A 

ANEXOS:  
Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

x 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

N.A. 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

x 
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Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y 
Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

N.A. 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la 
Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

N.A. 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante 
o de importancia) 

N.A. 

 
Aprobó: 

 
 
 
 
 
 
__________________________ 
JUAN SEBASTIÁN GUTIÉRREZ BOTERO 
Director de Productividad y Competitividad 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
 
 
 


